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PROCESO: Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE: Moviaval S.A.S. 

DEMANDADO: Daniel Mauricio Urrea Díaz 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente 

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se subsane so pena 

de rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos:  

 

1. Señalar en el capítulo de notificaciones del libelo “el lugar, la 

dirección física y electrónica que tenga (…)” la apoderada del extremo 

demandante, indicando la dirección de correo electrónico de la misma, la 

cual debe coincidir con la inscrita ante el Registro Nacional de Abogados 

(art. 5° y 6° del Dto. 806 de 2020, en armonía con el numeral 10° del art. 

82 del C.G.P.). 

 

 2. Aporte el formulario de inscripción inicial de la garantía mobiliaria, 

puesto que allego únicamente el formulario de registro de ejecución. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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